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Artículo 15. Adquisición y suministro de las prótesis. El Ministerio de la 
Protección Social seleccionará a través de concurso, dentro de las entidades sin 
ánimo de lucro que a la fecha brinden de manera gratuita este tipo de servicios a 
la población que los requiera, aquellas que asumirán la función de coordinar la 
adquisición de las prótesis, su entrega a la IPS habilitada para los servicios de 
adaptación, la recepción de aquellas prótesis recuperadas para reposición, emitiendo 
las certificaciones correspondientes, conforme se indica más adelante y su entrega 
final a las personas de la población pobre y vulnerable que las requieran, por causa 
de hechos no cubiertos por el Sistema de Seguridad Social Integral y diferentes a 
los eventos de carácter terrorista.

Las entidades seleccionadas, también coordinarán, conforme al reglamento que 
para el efecto se expida, los servicios de adaptación de las prótesis y entrenamiento 
con la misma para estas personas. Para este propósito el administrador fiduciario 
del Fosyga deberá constituir y mantener las reservas que garanticen la culminación 
de la capacitación para aquellos que la hubiesen iniciado.

Artículo 16. Derecho para reclamar. Tendrán derecho para reclamar el reem-
bolso de los gastos en que hubieran incurrido por el suministro y adaptación de las 
prótesis, las siguientes entidades:

1. Las entidades sin ánimo de lucro seleccionadas, reclamarán a la Subcuenta 
ECAT de Fosyga, el reembolso de los costos de las prótesis adquiridas, por períodos 
mensuales, mediante el diligenciamiento del formulario que se expida para el efecto, 
en el cual constará la identificación de cada una de las víctimas que requieren este 
suministro, detallando sus condiciones, en cuanto a fecha de nacimiento, condición 
de afiliado o no al Sistema General de Seguridad Social en Salud o regímenes 
de excepción, certificación respecto a que es víctima de un evento de carácter 
terrorista, los costos de las prótesis, la certificación de que la entidad con las que 
hubiere celebrado convenio para el suministro de prótesis la ha entregado a la IPS 
habilitada para este servicio. Una vez se cumplan los plazos de reposición, también 
deberá certificar la recepción de las prótesis anterior, los costos de su reparación, si 
la hubiere, y certificará entrega a título gratuito a su destinatario, en las condiciones 
señaladas en el inciso 1° del artículo anterior, allegando constancia de recepción 
por parte de su nuevo titular.

2. Las IPS habilitadas para los servicios médicos y quirúrgicos necesarios para 
la rehabilitación y adaptación de las prótesis, que los hubieren prestado, para la 
población no afiliada de que trata el numeral 2 del artículo 13 del presente de-
creto, presentarán su reclamación en el formato adoptado por el Ministerio de la 
Protección Social para el efecto, acompañado de la constancia de recepción de las 
prótesis, en los casos de reposición, conforme se señala en el numeral anterior, de 
la certificación médica en la cual conste el criterio médico que exige su suministro 
o reposición, suscrita por el médico tratante, de la factura original emitida por la 
IPS en la que consten los servicios prestados, en la cual obren discriminados los 
conceptos cobrados y la tarifa correspondiente de conformidad con la prevista en 
el Decreto 2423 de 1996 o normas que lo sustituyan o modifiquen.

Parágrafo. Las entidades señaladas en el presente artículo podrán efectuar sus 
reclamaciones de manera electrónica, utilizando para ello el mecanismo que se 
defina para el cobro de las otras coberturas de la Subcuenta ECAT de Fosyga.

Artículo 17. Reservas. En la formulación y aprobación del presupuesto de cada 
vigencia fiscal, correspondiente a la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Acci-
dentes de Tránsito, se deberán garantizar las apropiaciones destinadas a suministrar 
las prótesis que se requieran, las reposiciones que de acuerdo con la programación 
se deban entregar durante la vigencia fiscal, así como las necesarias para asumir 
el costo que se derive del proceso de adaptación de las prótesis y entrenamiento 
con la misma, de conformidad con el censo elaborado respecto de las víctimas de 
eventos terroristas, el costo promedio de las prótesis, de manera que se cuente con 
los recursos necesarios para garantizar la continuidad de esta cobertura.

Para tal fin, se incluirán las partidas necesarias en el anteproyecto de presupuesto, 
que en cada vigencia fiscal deba someter a consideración del Departamento Nacional 
de Planeación y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 18. Transición. Hasta tanto sean adoptados los nuevos formatos a los 
que se refiere el presente decreto y entren en producción los sistemas de información, 
serán válidos aquellos previstos en las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial, los 
artículos 30, 31, 32, 33 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Decreto 1283 
de 1996 y los artículos 9° y 11 del Decreto 2878 de 1991. Lo previsto en capítulo 
IV comenzará a regir a partir de la fecha en la cual el Ministerio de la Protección 
Social conforme el censo correspondiente.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de octubre de 2007.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

Ministerio de Minas y energía

DecRetos

DECRETO NUMERO 3986 DE 2007
(octubre 17)

por el cual se suprimen unos cargos de la planta de personal de la Promotora  
de Energía de Colombia S. A. en Liquidación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que 
le confiere el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad Promotora de Energía 

de Colombia S. A., en su reunión del veintiuno (21) de septiembre de 2006, decretó 
la disolución anticipada de la compañía, disolución que se concretó con la Escritura 
Pública número 7151 del 21 de noviembre de 2006;

Que en consecuencia se hace necesario suprimir los dos empleos públicos 
creados mediante Decreto 1835 de 2004,

DECRETA:
Artículo 1°. Suprímense los siguientes cargos de la planta de personal de la 

Promotora de Energía de Colombia S. A. en Liquidación:
N° de Empleos Denominación del Empleo Código Grado

1 (uno) Gerente 0015 21
1 (uno) Asesor 1020 10

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de octubre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

Ministerio de aMbiente, ViVienda  
y desarrollo territorial

DecRetos

DECRETO NUMERO 4000 DE 2007
(octubre 18)

por medio del cual se establece la modalidad de vivienda usada para la 
aplicación del subsidio familiar de vivienda otorgado a través de la Bolsa 

Ordinaria en la modalidad de adquisición de vivienda nueva.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 51 de la Constitución al establecer el derecho de todo colombiano 

a tener vivienda digna, dispuso que “El Estado fijará las condiciones necesarias para 
hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social...”;

Que el artículo 5° de la Ley 3ª de 1991, dispone que se “...entiende por solu-
ción de vivienda, el conjunto de operaciones que permite a un hogar disponer de 



10	 	DIARIO OFICIAL
Edición 46.785

Jueves 18 de octubre de 2007

habitación en condiciones sanitarias satisfactorias de espacio, servicios públicos y 
calidad de estructura, o iniciar el proceso para obtenerlas en el futuro;

“Son acciones conducentes a la obtención de soluciones de vivienda, entre 
otras, las siguientes:

“ - Construcción o adquisición de vivienda. (...)”;
Que el Fondo Nacional de Vivienda entrega subsidios con cargo a la Bolsa 

Ordinaria a los hogares que hayan cumplido con los requisitos de ley y que sean 
beneficiarios de la asignación, para adquisición de vivienda nueva, construcción 
en sitio propio y/o mejoramiento de vivienda. Por la convocatoria a la postulación 
de esta bolsa compiten los hogares de todos los municipios del país, incluyendo 
aquellos de categoría especial;

Que uno de los objetivos de la política de vivienda es lograr que el subsidio 
familiar de vivienda cumpla con el cometido estatal de facilitar la adquisición 
de una solución de vivienda digna, para lo cual la aplicación de este en vivienda 
usada se convierte en una herramienta que hace posible que las familias beneficia-
rias del subsidio familiar adquieran una solución de vivienda dentro de la oferta 
disponible;

Que de acuerdo con lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Los subsidios familiares de vivienda que otorgue el Fondo Nacional 
de Vivienda en la modalidad de adquisición de vivienda nueva, con cargo a los 
recursos de la Bolsa Ordinaria, podrán ser aplicados por los beneficiarios, para la 
adquisición de vivienda usada, conforme a los requisitos y procedimientos estable-
cidos en el Decreto 975 de 2004 y las normas que lo complementen, modifiquen, 
adicionen o sustituyan, previa verificación por parte de la Dirección Ejecutiva del 
Fondo Nacional de Vivienda, de la información sobre la falta de oferta de vivienda 
nueva en el municipio o distrito donde será aplicado el subsidio.

Artículo 2°. Los subsidios familiares de vivienda otorgados por el Fondo Nacio-
nal de Vivienda en la modalidad de adquisición de vivienda nueva, con cargo a los 
recursos de la Bolsa Ordinaria, que a la fecha de expedición del presente Decreto 
se encuentren vigentes y no cobrados y que no estén vinculados a procesos de 
compraventa de inmuebles a través de la correspondiente promesa de compraventa, 
podrán ser aplicados dentro de su vigencia para la adquisición de vivienda usada, 
en el tipo de vivienda al cual se postuló en el respectivo departamento, previa ve-
rificación por parte de la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda, de 
la información sobre la falta de oferta de vivienda nueva en el municipio o distrito 
donde será aplicado el subsidio.

Artículo 3°. Para efectos de determinar la falta de oferta de vivienda nueva en 
los diferentes municipios o distritos de que tratan los artículos 1° y 2° del presente 
decreto, la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda, solicitará a la 
respectiva alcaldía municipal o distrital, según el caso, la información sobre la 
oferta de vivienda de interés social, la cual será incorporada al Sistema de Infor-
mación del Subsidio Familiar de Vivienda, de que trata el Título VII del Decreto 
975 de 2004.

Artículo 4°. Vigencias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación y deroga las demás normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de octubre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.

Ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 004370 DE 2007
(octubre 17)

por la cual se ordena la apertura de la Licitación Pública  
número LP SAF-009 de 2007.

El Secretario General Encargado, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las atribuidas por los numerales 1 y 3 del artículo 11, el 
numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, y las otorgadas por el artículo 1° 
de la Resolución número 007500 del 2 de septiembre de 2003, modificada por la 

Resolución número 000075 del 21 de enero de 2004, y Decreto 3952 del 12 de 
octubre de 2007 por encargo del titular.

CONSIDERANDO:
Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, determina la competencia para ordenar y 

dirigir la celebración de licitaciones o concursos públicos, para escoger contratistas 
y celebrar contratos, en el jefe o representante legal de la respectiva entidad;

Que por resolución número 007500 del 2 de septiembre de 2003 el señor 
Ministro de Transporte delegó en el Secretario General la competencia para la 
realización de licitaciones y concursos y convocatorias públicas y la adjudicación 
para la celebración de contratos con formalidades plenas sin límite de cuantía y 
la de contratos sin formalidades plenas, requeridos para el cumplimiento de la 
misión institucional;

Que el artículo 2° de la citada resolución, comprende la facultad de adelantar 
todos los trámites y expedir todos los actos administrativos que sean necesarios 
para la actividad contractual;

Que el Ministerio de Transporte requiere contratar el suministro y distribución de 
papelería, útiles de oficina, cinta para máquinas e impresoras y tóner de diferentes 
marcas, mediante el esquema de proveeduría integral (outsorcing);

Que previamente se ha analizado la conveniencia y justificación del proyecto y 
que se encuentran debidamente elaborados los estudios y pliegos de condiciones a 
que hace relación el artículo 25 numeral 12 de la Ley 80 de 1993, los cuales fueron 
adelantados por la Secretaría General del Ministerio de Transporte;

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 2170 de 2002 
se publicó el pliego de condiciones en borrador durante los días comprendidos entre 
el 28 de septiembre y 16 de octubre de 2007;

Que el presupuesto oficial para adelantar esta contratación es de $425.000.000,00 
incluido IVA;

Que según certificados de disponibilidad presupuestal número 586 del 26 de 
septiembre de 2007 y autorización de cupo de vigencias futuras años 2008 y 2009 
Ref. 027918 según oficio Número 2-2007-017015 del 3 de julio de 2007, existen 
recursos presupuestales suficientes para llevar a cabo la mencionada licitación 
pública y celebrar el contrato respectivo;

Que mediante el presente acto administrativo se adoptan los pliegos de con-
diciones para la Licitación Pública número LP SAF-009-2007, los cuales forman 
parte integral de la presente resolución;

En mérito de lo expuesto este Despacho,
RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar la apertura de la Licitación Pública número LP SAF-009 
de 2007 para contratar el suministro y distribución de papelería, útiles de oficina, 
cinta para máquinas e impresoras y tóner de diferentes marcas, mediante el esquema 
de proveeduría integral (outsorcing).

Artículo 2°. Para tal efecto se publicarán dos (2) avisos en periódico de amplia 
circulación.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de octubre de 2007.

José Libardo Rojas Riaño.
(C. F.)

Unidades adMinistratiVas esPeciales

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 11880 DE 2007
(octubre 10)

por la cual se modifica la Resolución 14 de 2005.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, de conformidad con los artículos 3° y 5º del Decreto 1071 
del 26 de junio de 1999, y en ejercicio de las facultades que le confiere los literales 
a) y m) del artículo 19 del citado decreto,  y los incisos 2° y 3° del artículo 82 de la 
Resolución Externa número 8 de 2000, modificado por el artículo 2º de la Resolución 
Externa número 6 de 2004 de la Junta Directiva del Banco de la República,
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